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Señores, 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva 
E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.          S.          D 

 
 

 
Ref.:   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  OSCAR FELIPE AGUDELO CARO Y OTROS 
Demandado:  SMART BUSSINES S.A.S Y OTROS 

Radicación:  41001400300220210050200 
 

Asunto:  Datos testigos para envío citaciones para audiencia art. 372 y 373 C.G.P. 

 
 

La suscrita, MARÍA DEL PILAR OSORIO SÁNCHEZ, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la sociedad SMART 

BUSSINES S.A.S.; nos permitimos suministrar los datos de contacto de las siguientes personas, a efectos 
de que sean citadas para la audiencia a celebrar el próximo 10 de junio de 2024, a las 8:00 a.m., así: 

 

1. El señor LEXY FABIÁN MOSQUERA GARCÍA, en calidad de Representante Legal de SMART 
BUSSINES S.A.S., podrá ser citado a través del correo electrónico info@sbsas.com.co,  

lfmosquerag@sbsas.com.co, fabianmosqueramedilaser@yahoo.es. Tel. 3114542543. 
 

2. La señora LUISA MARÍA PAREDES SÁNCHEZ, podrá ser citada a través del correo electrónico 
luisamariu563@gmail.com, luisamariu8@hotmail.com. Tel. 3158247680. 

 
3. La señora MYRIAM AZUCENA RAMÍREZ, podrá ser citada a través del correo electrónico 

myrianr102@gmail.com. Tel. 3123651013. 

 
4. El señor NOFFAR MAURICIO MOTTA BASTIDAS, Agente de Tránsito que rindió el informe de 

tránsito, podrá ser citado a través del correo electrónico secretaria.movilidad@alcaldianeiva.gov.co 
y/o secretariamovilidad@alcaldianeiva.gov.co.  

 
De todas formas, nos permitimos poner en conocimiento la respuesta brindada por la Secretaría de 

Movilidad frente a la solicitud de vínculo laboral y datos de contacto del señor NOFFAR MAURICIO 
MOTTA BASTIDAS, Agente de Tránsito que rindió el informe del accidente ocurrido el 9 de julio de 

2020. Dentro de los anexos que acompañan la respuesta, se evidencian los siguientes datos de 

contacto: 
 

Dirección residencia: Carrera 50 No. 27 C- 01, Apto 602, Torre E, Torres de Alejandría, Neiva. 
Correo electrónico:  mauriciomotta@hotmail.com 

Teléfono:   313 6941713 
 

I. ANEXOS 
 

1. DP- Secretaría Mcpal- Smart Bussines S.A.S. 

2. E-mail envío DP Secretaría Movilidad- 22.05.2024 
3. Respuesta Secretaría de Movilidad 

4. E-mail respuesta Secretaría de Movilidad- 20.06.2024 
 

II. NOTIFICACIONES 
 

La sociedad SMART BUSSINES S.A.S., recibe notificaciones en la Calle 18 Sur No. 6 -92. E-mail: 
info@sbsas.com.co.  

 

La suscrita recibirá notificaciones en la carrera 7 No. 11-65 Centro de la ciudad de Neiva (Huila). Tel. 
3185781149. E-mail: mdelpilarosorio@gmail.com.  

 
 

Atentamente, 
 

 
 

 

 
MARÍA DEL PILAR OSORIO SÁNCHEZ 

C.C. No. 1.014.191.551 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 243.253 de Bogotá D.C. 
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